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Bogotá D.C. 

 

Doctora 

MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 

Secretaria de Despacho 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Industria y Turismo 

secretaria@desarrolloeconomico.gov.co  

ccquinones@desarrolloeconomico.gov.co  

gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co 

CRA. 10 #28-49, Bogotá Torre A Piso 25 

Ciudad 
 

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 1365 de 2024 “BALANCE DE CUMPLIMIENTO Y 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO “Bogotá Camina 

Segura”.” Radicado No. 2024ER3190 del del Instituto Distrital de Turismo-IDT del 17/12/2024 

 

 

Respetada secretaria María del pilar: 

 

En atención a la proposición No.1365 de 2024, radicada en este despacho el martes 17 de diciembre 

del presente año, mediante el cual solicita información relacionada con “BALANCE DE 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 

“Bogotá Camina Segura”, Sobre el particular, dentro del marco de competencias y funciones que 

corresponden a esta dirección, remito la respuesta del cuestionario, suministrada por la 

Subdirección de Planeación del Instituto Distrital de Turismo.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

Director General 

Instituto Distrital de Turismo 

Andres.santamaria@idt.gov.co 

 
Anexos: siete (7) folios .  
 

. 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección general   
Revisó: Tatiana López, Asesora Dirección General 
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MEMORANDO 

 

 

60000 

 

 

Bogotá, D.C.,  

 

 

 

PARA:  ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO  

  Director General 

 

DE:  Subdirectora de Planeación  

 

 

 

ASUNTO: Respuesta Proposición 1365 de 2024 Radicado No 2024IE20375 Concejo de Bogotá 

y 2024IE2833 del IDT  

 

 

En atención a la comunicación del asunto, se remite respuesta a la Proposición interpuesta por 

los concejales Andrés García Vargas y Juan Felipe Triana en los siguientes términos:  

 

 

1. Informe el avance físico y presupuestal con corte al 30 de noviembre, incluyendo 

compromisos y giros de cada uno de los objetivos, programas, metas estratégicas y metas, 

establecidos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” por cada sector y entidad, 

teniendo en cuenta entidades adscritas y vinculadas a cada una de las Secretarías. 

 

 

Respuesta: El Instituto Distrital de Turismo cuenta con la siguiente ejecución presupuestal con 

corte al 30 de noviembre del 2024 
 

http://www.idt.gov.co/
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Proyecto de Inversión 
Apropiació

n 2024 

Compromi

sos 2024 

% 

Avance 

Giros 

2024 

% 

Avance 

111-Desarrollo de acciones 

de marketing que permitan 

el posicionamiento y 

consolidación de la ciudad 

como destino turístico a 

nivel regional nacional e 

internacional a Bogotá D.C. 

$ 1.430 $ 906 63,33% $ 451 31,56% 

112-Desarrollo de 

estrategias de mercadeo y 

fortalecimiento de 

capacidades de actores de la 

cadena de valor del turismo 

para mejorar el 

posicionamiento a nivel 

nacional e internacional de 

Bogotá D.C. 

$ 268 $ 228 84,95% $ 81 17,50% 

119-Fortalecimiento de la 

capacidad del Sistema 

Distrital de Turismo para el 

fomento de la actividad 

turística de Bogotá-Región 

como destino competitivo, 

responsable, sostenible y 

accesible Bogotá D.C. 

$ 1.131 $ 711 62,86% $ 273 24,16% 

126-Implementación de 10 

productos que aporten a 

mantener la certificación de 

Bogotá como Destino 

Turístico Inteligente Bogotá 

D.C. 

$ 330 $ 290 87,90% $ 166 50,25% 

128-Implementación de un 

modelo de gestión de 

información estadística para 

el sector turismo de Bogotá 

D.C. 

$ 465 $ 350 75,37% $ 165 35,45% 

http://www.idt.gov.co/
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Y el siguiente avance físico con corte al 30 de noviembre 

Proyecto de Inversión Magnitud 

2024 

programa

da 

Magnitud 

2024 

ejecutada 

% 

AVANCE  

111-Desarrollo de acciones de marketing que 

permitan el posicionamiento y consolidación de la 

ciudad como destino turístico a nivel regional 

nacional e internacional a Bogotá D.C. 

 

 

 

260.000 

 

 

 

260.460 

 

 

 

100% 

112-Desarrollo de estrategias de mercadeo y 

fortalecimiento de capacidades de actores de la 

cadena de valor del turismo para mejorar el 

posicionamiento a nivel nacional e internacional de 

Bogotá D.C. 

 

1 

 

1 

 

100% 

119-Fortalecimiento de la capacidad del Sistema 

Distrital de Turismo para el fomento de la actividad 

turística de Bogotá-Región como destino 

competitivo, responsable, sostenible y accesible 

Bogotá D.C. 

 

9 

 

0 

 

0% 

126-Implementación de 10 productos que aporten a 

mantener la certificación de Bogotá como Destino 

Turístico Inteligente Bogotá D.C. 

 

1 

 

0.81 

 

81% 

190-Fortalecimiento de la 

gestión institucional y 

operativa del Instituto 

Distrital de Turismo Bogotá 

D.C. 

$ 2.017 $ 1.757 87,11% $ 1.047 51,94% 

132-Fortalecimiento del 

Fondo de Desarrollo 

Turístico de Bogotá-

FONDETUR Bogotá D.C. 

$ 45 $ 45 
100,00

% 
$ 45 

100,00

% 

http://www.idt.gov.co/
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128-Implementación de un modelo de gestión de 

información estadística para el sector turismo de 

Bogotá D.C. 

 

9 

 

7 

 

78% 

132-Fortalecimiento del Fondo de Desarrollo 

Turístico de Bogotá-FONDETUR Bogotá D.C. 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0% 

190-Fortalecimiento de la gestión institucional y 

operativa del Instituto Distrital de Turismo Bogotá 

D.C. 

 

1 

 

0.83 

 

83% 

TOTAL   63% 

Plan de acción 30/11/2024 

 

2. Mencione por entidad los inconvenientes técnicos, jurídicos y administrativos que vengan 

afectando la ejecución de los objetivos, programas, metas estratégicas y metas del Plan de 

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 

 

Respuesta: La entidad no presenta a la fecha inconvenientes que estén afectando la ejecución 

de sus objetivos. A la fecha presenta la siguiente ejecución en gasto de inversión 94.65% y de 

funcionamiento 96.25% para un ponderado del 95.54%.  

 

3. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, que con corte al 

30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal por encima del 90%? ¿Cuáles son 

las estrategias utilizadas para lograr un porcentaje óptimo de ejecución? 

 
Respuesta: El Instituto Distrital de Turismo con corte al 30 de noviembre presentaba una 

ejecución presupuestal del 86.49%, sin embargo, con corte al 17 de diciembre cuenta con una 

ejecución del 95.54% y se proyecta cerrar vigencia con una ejecución del 98%. 

 

4. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, que con corte al 

30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal menor al 70% y un porcentaje de 

giros menor al 60%? ¿Cuáles son las razones de dicha ejecución? ¿Cuáles son los proyectos que 

presentan mayor retraso y por qué? ¿Cuáles son los planes de mejora para optimizar los 

porcentajes de ejecución durante el 2025? 

 
Respuesta: El Instituto Distrital de Turismo con corte al 30 de noviembre presentaba una 

ejecución presupuestal del 86,49% y un avance en giros del 73,69%. Porcentajes que evidencian 

que no se han presentado retrasos en la ejecución de los proyectos de inversión.  

 

http://www.idt.gov.co/
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5. ¿Sírvase informar las desviaciones más significativas entre lo presupuestado y lo ejecutado 

por sector y entidad, incluyendo entidades adscritas y vinculadas a cada una de las Secretarías? 

 

Respuesta: Con corte al 17 de diciembre de 2024, la entidad no presenta desviaciones entre lo 

programado y lo ejecutado.  

 

6. Sírvase informar por cada entidad los mecanismos que se vienen utilizando para controlar y 

hacerle seguimiento al cumplimiento de los objetivos, programas, metas estratégicas y metas, 

del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” para monitorear y establecer acciones de 

mejora continua. 

 

Respuesta: Periódicamente se realizan seguimientos a lo reportado en los planes de acción de 

los proyectos de inversión, con el fin de generar las alertas y recomendaciones necesarias para 

dar cumplimiento a los objetivos, programas, metas estratégicas y metas, del Plan de Desarrollo 

“Bogotá Camina Segura” 

 

7. Sírvase informar los ajustes, modificaciones y re direccionamiento presupuestal que se haya 

realizado durante la vigencia 2024, por cada entidad, indicando las razones financieras y/o 

sociales por las que se realizaron. 

 

Respuesta: Durante la vigencia 2024 se han realizado 3 traslados presupuestales.  

 

Traslado No. 1 por $100.000.000:  Adición de BTL con el fin de financiar las gestiones 

requeridas para consolidar la Narrativa Nueva de Ciudad: Bogotá, tu casa / Bogotá, your home. 

destino turístico global de primer nivel, inteligente y sostenible. 

 

Traslado No 2 por $520.000.000: Adición y prórroga de BTL y adición de la Central de Medios 

garantizando la presencia en eventos nacionales e internacionales y para la adquisición de 

equipos de cómputo.  

 

Traslado No 3 $237.804.893: redistribución de recursos para garantizar los procesos de cierre 

de gestión y algunos eventos que se realizarán en el mes de enero del 2025. 

 

8. Sírvase informar por entidad cuáles de los proyectos de inversión ejecutados durante la 

vigencia 2024 han generado mayor impacto social y económico. Explique de manera detallada 

su respuesta. 

 

Respuesta: El proyecto de inversión que ha generado mayor impacto en la  vigencia 2024 ha 

sido el relacionado con  “Desarrollo de estrategias de marketing  que permitan el 

posicionamiento y consolidación de la ciudad como destino turístico a nivel regional nacional 

e internacional a Bogotá D.C”, mediante el cual se realizan actividades de posicionamiento de 

Bogotá y de la marca ciudad, teniendo en cuenta la consolidación de la nueva narrativa; así 

http://www.idt.gov.co/
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como activaciones de marca, planes de medios, ferias, eventos y acciones de relacionamiento 

público - privado. Con el fin de consolidar a Bogotá como un destino turístico global de primer 

nivel, inteligente y sostenible. Lo que ha permitido a actores del sector generar expectativas de 

negocio por más de 600 millones de pesos, evidenciando un alto potencial para futuras 

oportunidades comerciales. 

 

 

9. Sírvase informar si durante el 2024 se constituyeron vigencias futuras. Agradezco se me 

informe por entidad y por proyecto. 

 

Respuesta: La entidad en el 2024 no constituyó vigencias futuras.  

 

10. En lo que tiene que ver con ingresos, sírvase informar los recursos que ha recibido el Distrito 

por fuente de ingreso, presentar un cuadro comparativo frente a lo que se tenía proyectado para 

el año 2020. 

 

Respuesta: El IDT no tiene plan financiero porque no maneja recursos propios, su única fuente 

de financiación es 1-100-F001_VA-Recursos distrito. 

 

11. Sírvase informar si para el 2025 se contemplaron fuentes de ingreso nuevas incorporadas 

por esta Administración. 

 

Respuesta: La entidad tiene proyectado gestionar recursos adicionales en el 2025 por medio de 

procesos de Cooperación Internacional y del Sistema General de Regalías. 

 

12. Sírvase informar a la fecha la cartera del Distrito, detallando: 

 

a. Tipo de impuesto 

b. Tasa o contribución incluyendo los que no recauda Hacienda 

 

Respuesta: La entidad no tiene competencia en este ítem.  

 

13. Sírvase hacer un comparativo frente a la cartera del año 2023 con corte al mes de noviembre. 

 

Respuesta: La entidad no tiene competencia en este ítem. 

 

14. Sírvase presentar por entidad, el total de reservas presupuestales constituidas a 31 de 

diciembre de 2023 y el total girado con corte al 30 de noviembre de 2024. 

 

 

 

 

http://www.idt.gov.co/
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Respuesta: Para la vigencia 2023 se constituyeron $593.449.773 en reservas presupuestales, 

que corresponden a un 2,27% de su apropiación inicial. Con corte al 30 de noviembre de 2024 

se han girado $515.493.206 y se presentaron liberaciones por valor de $15. 896.455, 

presentando un 89,25% de ejecución. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑUELA ARIAS 

Subdirectora de Planeación 

Instituto Distrital de Turismo 

sandra.penuela@idt.gov.co 

 

Proyectó: Erika Renteria García, Profesional Contratista, Subdirección de Planeación  
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